
DE LA PROVINCIA DP: VALLADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS,

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . , , 2 pesetas.
Trimestre. . ... . 6 id.

Número suelto, 2 5 •®‘^^^^^*^®‘ -
Los anuncios sn insertarán al 

precio de 2 5.. céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heciia la promulgación el día en que termine la in^ 
sercion de la ley en.la 6^fíceía.

' ' (Artículo L^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se ‘deje un ejemplar en el sitio de oos- 
tumb|re, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

:^a,rt@ o-^cia.1 ’ 
IWIÍIKM ha GOSSEJO B? «raoS;
8. M. el Rey (q. D. g ), y 

Augusta Real Familia conti- 
utiaia en esta Corte sin. nove
dad en su importante salud.

(Gaceta deí 1.® de Marzo de 1904.)

ilismloj U_MÎBHCWÏ
SEALÓRDEN.

Vista la instancia elevada á 
este Ministerio por varios Mé
dicos Directores de baños en soli
citud de que se dicte una Real 
orden declarando aplicable el ar
tículo 162 de la Instrucción ge
neral de Sanidad al acto del con
curso anual anunciado para el 
día 3 del próximo mes de Marzo; 
toda vez que existen dos indivi
duos del Cuerpo quç han cumpli
do setenta años; examinados los 
fundamentos de dicha instancia, 
en la que también se pide la asis
tencia precisa de los presuntos 
jubilables al acto del concurso, 
bajo apercibimiento de ser decla
rados jubilados, ipso facto, en 
caso de no asistír; así como igual
mente que el sorteo á que dicho 
art. 162 So refiere para designar 
los tres individuos del Cuerpo 
que han de reconocer á los jubi
lables so verifique solamente en
tre los Médicos Directores asis
tentes al acto; solicitando, por 
último, no se proceda á verificar 
este concurso, ni los de años su
cesivos, sin que haya recaído pre
viamente resolución definitiva 
sobre el dictamen de los reconoce
dores de los Directores jubilables:

Vistos los artículos 29 del Re
glamento de baños y 162 de la 
instrucción general de Sanidad 
pública ^e 12 de Enero próximo 
pasado;

, S. M. 01 Bey (Q.^P. G.) se ha 
servido disponer:

1 .° Qué el coñOurso anual 
prevenido por el art. 29 del Re
glamento de baños, para proveer, 
entredós individuos del Cuerpo, 
las plazas declaradas vacantes 
hasta la fecha delarealizacion del 
concurso, se verifique, según es
tá anunciado, el díaj 3 dél proxi
mo mes de Marzo. •

2 .° Que los Médicos Directo
res que hayan cumplido ó cum
plan setenta años de edad antes 
del día 3 de Marzo próximo, de
berán solicitar su jubilación ó so
meterse al reoonocimiento 'qua 
determina ducho artículo 162.

3 .° Que en el acto del concur
so anual, y según dispone el ar
tículo 162 de la Instrucción, se 
designarán los tres individuos del 
Cuerpo que han de practicar el 
reconocimiento que determina el 
precitado artículo, verifi.caodo 
dicha designación por sorteo, en 
el cual entrarán los números de 
todos los individuos incluidos en 
el escalafón del Cuérpo, publicado 
en la (baceta de Madrid del l.” de 
Febrero actual, menos los corres 
pondientes á los fallecidos y á los 
sujetos á reconocimiento por edad.

4 ." Que el reconocimiento del 
jubilable se habrá de verificar 
antes-de que comience la tempo- 

i rada oficial asignada al balneario 
que dirija^' '

5 .° Que los gastos que la jus
tificación referida origino serán 
de cuenta del que laAetermina, 
y que las vacantes que pudieran 
producirse se proveerán según 
prescriben las disposiciones vi- 
vigentes.

De Real orden lo digo á V. L 
para su cumplimiento. Dios guar
de á V. í. muchos años, Madrid 
29 de Febrero de 1904.—Sanches 
Guerra.—limo. Sr. Inspector 
general de Sanidad interior.

(Gaceta del 1,° de Marzo de 1904.)

GOBIERSO IB DE Li PM«14 DE MIUDOUD.
IsTeg-odad-o C3-°—Oa^za-

Relacion do las licencias de caza, uso de armas y galgos, concedidas 
por este Gobierno, durante el mes de Febrero próximo pasado.

Húmeto Fechas Nombres y apellidos
H 
pi< 
p 
Pb

Vecindad.

62 1." Febrero 1901 D. Tirso Presencio Sanz. . . . 28 Tudela de Duero.
63 3 U ti » Telesforo del Rey Cuadrado. 27 Villalón.
64 U. U a » Antonio Casado Lucas 54 Velliza.
65 U ti U Juan Rodríguez. . . . . 31 Idem.
66 5 U U » Antonio Cantero, t. . . . 26 Moral de la Paz.
67 6 ' U U. Enrique Pinedo Perez. 30 Valladolid.
68 8 U Vicente Lopez Velicia. 39 Traspinedo.
69 U U U » Sebastian Escudero. . . . 30 Valladolid.
70 9 • U U Grennan Aparicio. . . . 25 Bolaños,
71 U . a .^ José Andrés Gl-utierrez. . . 30 Viliavellid.
72 U a a > Anguino Bielva Pardo. . . 26 Ceinos.
73 10 a U Eustaquio Cabeza Santillana 46 Mucientes.
74 11 a U » Ciriaco Manrique Perez. . . 52 Pedrosa del Rey
75 a U a > Pedro Cuadrado Cacho. . 24 Tiedra.
76 a U U » Zacarías Rodríguez Izquierdo 38 Rubí.
77 12 U U Atanasio Alonso Velasco. . 38 Valladolid.
78 13 « U José María Pastor Nieto. . 23 Villanueva.
79 U a Jerónimo Pisonero Mañueco. 36 Cabezón de Valderaduey.

• 80 ' Ú' ' ■‘'Ú U Fernando Prieto Alonso. 39 Tiedra.
81 a U U Bernardo Raful Alvarez. . 47 Idem
82 15 U U Eugenio García Otero. . . Roales.
83 ti u - U. Gregorio Reoyo. 43 Pollos.
84 16 U U. Marcelo Pinto lleras. . . . 34 Tudela de Duero.
85 U U U » Conrado Plores Toledano. • 24 Velascálvaro.
86 U U. U > Julián,Baraja Negro. . . 42 Marzales.
87 19 U a Manuel García Olmos.. . . 26 Valladolid.
88 U ti U. José Cortinas Cortés; .' . 42 Martin Amor.
89 (i a U Ventura Rodríguez. Alvarez.145 Tiedra.
90 20 « a Benito Nieto Sardón. . . • 35 8. Martin Valbení
91 U U U » Victoriano Iscar Moyano: 51 Valladolid. '
92 U U U » Manuel Dopez Puga. . . . 59 Valoria.
93 23 ti U Martin Alonso. . . . . . 27 Melgar de Arriba.
94 U » a 3> Demetrio Calvo. . . - • • 40 Villalón.
95 U U U » Amador Durango.................... 43 Fuensaldaña.
96 U U U » Verian Alonso Alonso. . 40 Villardefrades.
97 24 U U > Bernabé Pimentel Velarde. 32 Kueda.
98 25 a U > El mismo.................................’ » Idem.
99 U U U. Mariano de Torres Puentes. 55 S. Martin Valbení

100 27 a a Epifanio Duque Burgueño. Villanueva de los infantes.
101 29 U U. Jacinto Marineros. . . . ' 45 Tordesillas.
102 U a U Narciso Gonzalez Fernandez 58 Viliavellid.

Valladolid 1.® do Marzo de 1904.—El Gobernador, Luis Soler.
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1^8 â d« Marzo de 1304,

itiHmKmiBcifii.
NüM. 494.

Berrueces.

Terminado por la Junta muni
cipal el repartimiento de consu 
mos de esta villa para el ario co
rriente de 1904, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días para que los contribu
yentes enél comprendidos puedan 
oxaminarle y presentar las re
clamaciones que crean justas en 
referido plazo, pues pasado que 
sea no se admitirán las que se for
mulen.

Berrueces á 26 de Febrero de 
1904.-El Alcalde, LuciloSanchez.

NuM. 492.

Gastromembibre.

Formados por la Junta muni
cipal los repartimientos- de con
sumos y el dé arbitrios extraor
dinarios de paja y lena para el 
corriente ano de 1904, se hallan 
de manifiesto al público por tér
mino de ocho días á contar desde 
la inserción del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia en la Secretaría del Ayun
tamiento para que los contribu
yentes en ellos comprendidos 
puedan, presentar las reclamacio
nes que juzguen pertinentes; 
previniéndoles que transcurrido 
dicho plazo, no será admitida 
ninguna de las que se presenten, 

Gastromembibre 24 de F'ebrero 
de 1904.—El Alcalde, Pablo Al
varez.

Núm. 487.

Castromonte.

Comprendidos en el alistamien
to y sorteo de esta localidad para 
el reemplazo del Ejército del año 
actual, los mozos Pedro Fernan
dez Fernandez, número uno del 
sorteo, hijo legítimo de José y 
Dionisia; Demetrio González Paz, 
número cinco, hijo legítimo de 
Manuel y Ciriaca; Juan José Ga
barre Salazar, número nueve, 
hijo legítimo de Inocencio y Jose
fa, y Fidel Chaves Martin, nú 
mero diez y seis, hijo natural de 1 
Andrea Chaves Martin, de igno- 1 
rado paradero, se les cita por la í 
presente para el acto del llama- ! 
miento y declaración de soldados j 
que tendrá lugar el Domingo 
seis de Marzo próximo ante este ’

Ayuntamiento en la Casa Consis
torial desde las nueve de la ma
ñana, por si tuvieren alguna ex
cepción que alegar, apercibidos 
que de no comparecer se les de
clarará prófugos á referidos mo
zos, mediante los trámites que 
establece el capítulo XI de la Ley 
de Reclutaminnto vigente.

Castromonte 26 de Febrero de 
1904.—El Alcalde, Pablo Alva
rez.—El Secretario, Francisco 
Perez.

NüM. 493.

Cigales.

Hallándose servida interina
mente la plaza de Farmacéutico 
Titular de esta villa, por acuerdo 
de esta Corporación y para su 
provision en propiedad, se anun
cia la vacante de la misma por 
treinta días, contados desde la 
inserción del presente en el Bo
letín Oficial. -

Dicha plaza se proveerá por 
cuatro años y se ha dotado con el 
sueldo anual de setecientas cin
cuenta pesetas, pagadas del fondo 
municipal por trimestres venci
dos, por el suministro de medici
nas á ciento veinticinco familias 
pobres, designadas por el Ayun
tamiento; quedando el agracia
do en libertad de celebrar igualas 
con los vecinos no pobres.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas, que 
acrediten su personalidad y pro
fesión, dentro del plazo citado.

Cigales á 26 de Febrero 
de 1904.—El Alcalde, Hilario 
Malfaz.

NuM. 497.

Bledina de Rioseco.

Incluidos en el alistamiento y 
sorteo verificados en esta ciudad 
para el reemplazo actual los mo- 
z«)s que á continuación se expre
san, cuyo paradero así como el de 
sus padres.se ignora, selescíta por 
medio del presente para que el 
día 6 de Marzo próximo á las 
nueve horas comparezcan en es
tas Casas Consistoriales al acto 

1 de la clasificación y declaración 
■ de soldados ante este Ayunta-

miento, bajo apercibimiento que 
de no comparecer, ni alegar justa 
causa para no verificarlo, incu
rrirán en la resposabilidad que 
establece el art. 105 de la vigente 
ley de reemplazos.

Medina de Rioseco 22 de Febre

ro de 1904.—El Alcalde, Amando 
Martínez.

Mozos que se citan.
Jesús Chico Cáncer, hijo de 

Eustaquio y Agustina.
Antonio Borja Gimenez, dé 

Joaquín y de Mariana.
Fidel Villa Rueda, de Daniel 

1 y de Modesta.
i Luis Martínez Ruiz, de Rafael 
j y Guadalupe.

Narciso Sánchez Panizo, de 
Leon y Gabina.

Ventura Bermejo Vaquero, de 
Máximo y Demetria.

Pío Domingo García Herreras, 
de Patricio y Hermenegilda.

NuM. 491.

Palazuelo de Vedija.

Terminados los repartimientos 
de consumos, líquidos y de arbi- 

i trios extraordinarios sobre paja y 
■ leña para el corriente año de 
f 1904, se liállan expuestos al pú- 
; blico en la Secretaría de este 
í Ayuntamiento por término de 
j ocho días consecutivos á contar 
1 desde la inserción del presente 
¡ en el Boletín Oficial de esta 

provincia á fin de que todos los 
contribuyentes comprendidos en 

i los mismos puedan presentar por 
1 escrito ó de palabra cuantas recia- 
j maciones crean justas, advirtien- 
1' do que pasado dicho plazo no será 
. admitida ninguna reclauaacion. 
| Palazuelo de Vedija 25 de 
i Febrero de 1904.—E¡ Alcalde, 
r Francisco Sanabria.

IWISIUCM DE BISU. 
Juzgados de primera instancia ó 

instrucción.

Núm. 498.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

¡ Don Pedro Ajo Velasco, Escriba- 
| no del Juzgado de primera 

instancia del Distrito de la 
Audiencia de Valladolid.

Doy fé: Que en los autos ejecu
tivos de que luego se hará men 
cion, se ha dictado la Sentencia 
que contiene el encabezamiento 
y parte dispositiva que literal- 

j mente copiados dicen así: '
Senteiicia.—Híncabezamienío.

—En la Ciudad de Valladolid á 
veintinueve de Febrero de mil 

í noveciento cuatro, el Sr, D. José 
! Pardo y Crespo, Juez de primera 
j instancia del Distrito de la Au-

dienoia de la misma y su partido, 
habiendo visto los presentes autos 
ejecutivos seguidos á instancia 
de Doña María de Beitia, vecina 
de esta Ciudad, representada por 
el Procurador D. Fidel Recio del 
Castillo y defendida por el Licen
ciado D. Jacobo del Río, contra 
D. Federico Lopez González, y 
mediante su rebeldía los estrados 
del Juzgado sobre pago de tres 
mil pesetas, intereses y costas; y

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes 
embargados y con su producto 
cumplido pago á la acreedora Do
ña María de Beitia, de la canti
dad de tres mil pesetas de princi
pal, trescientas sesenta pesetas 
de intereses de dos anualidades 
vencidas hasta el diez de Enero y 
lasque en lo sucesivo venzan á 
razón del seis por ciento anual y 
costas causadas y que se causen 
hasta su completo pago, en las 
que especialmente condeno al 
ejecutado D. Federico Lopez Gon
zález y mediante la rebeldía de 
ésto, publíquese el encabezamien
to y parte dispositiva do esta 
Sentencia en el Bolepin Oficial 
de la provincia. Así por esta mi 
Sentencia definitivamaute juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo.—J. Pardo y Crespo.

Para que conste pongo el pre
sente para su inserción en el 
Boletín Oficial en Valladolid á 
veintinueve de Febrero de mil 
novecientos cuatro.—Pedro Ajo 
Velasco.

39

Núm. 485.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada por el señor Juez de ins
trucción de! Distrito de la Plaza 
de esta Capital en causa sobre 
estafa de metálico á Don Enrique 
Guillen Saenz, se cita á Tomás 
Becerril Cuadrado, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que en 
el término de diez días á contar 
desde la inserción do la presente 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia y en el de Palencia 
comparezca ante este Juzgado 
con el fin de ser oído en referida 
causa.

Valladolid veintiséis de Fe
brero de mil novecientos cuatro. 
— El Actuario, Celestino Suárez.
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1^92 de Marz© de 1904

NüM. 489.

MEDINA DE RÍOSECO.

Don Antonio Abella y Rodríguez, 
Juez de primera instancia de 
ésta Ciudad de Medina de Rio
seco y su partido.

Hace saber: Que en el pleito 
seguido en este Juzgado á instan
cia del Procurador Don Pablo Ca
ballero G-arcía, en nombre de Do 
ña Juana Hernández Aguilar y 
Don Amando Martínez de Toro, 
como mandatario'de Doña Elena 
y Doña Marina Hernández Agui
lar y el marido de ésta Don Adol
fo Rodríguez Alvarez, sobre pre 
suncion de muerte de Don Andrés 
Hernández Aguilar, se ha dictado 
sentencia cuyo encebezamiento 
y parte dispositiva es como 
sigue:

Encabe2amiento.—En la Ciu
dad de Medina de Rioseco á vein
tiséis de Enero do mil novecien
tos cuatro, el Sr. bo,n, Antonio 
Abella y Rodríguez, Juez de pri
mera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto y exami
nado estos antos de juicio decla
rativo de mayor cuantía, entre 
partes. Doña Juana Hernández 
Aguilar, vecina de Madrid y Don 
Amando Martínez de Toro, co
merciante, vecino de dicha Ciu
dad, como mandatario de Doña 
Elena y Doña Marina Hernández 
Aguilar y el marido de ésta Don 
Adolfo Rodríguez Alvarez, ve
cinos de Orense, representados 
por el Precurador Don Pablo Ca
ballero García, bajo la dirección 
del Abogado Don Benito Valen
cia Castañeda, parte actora, de 
la una, y el Ministerio Fiscal, y 
los que se creyesen con derecho 
á impúgoar la petición, éstos en 
rebeldía, de la otra, sobre presun
ción de muerto de Don Andrés 
Hernández Aguilar.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro la pre
sunción de muerte de Don An
dres Hernández Aguilar, conde
nando á los demandados, aunque 
con las reservas y derecho que 
pudieran derivar, en su caso, del 
articulo ciento noventa y cuatro 
del Código Civil, sin hacer espa
cial condena de costas: en cuan
to á los declarados rebeldes, no
tifíquese la presente resolución 
según dispone el artículo sete
cientos sesenta y nueve y con
cordantes de la Ley de Enjnicia- 
mientoCivil, y no se ejecutará la 
misma hasta despues de seis me
ses, contados desde su publica

ción en los periódicos oficiales, 
conforme dispone el artículocien- 
to noventa y dos do dicho Código. 
Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Antonio 
Abella y Rodríguez.

Y en cumplimiento á lo man
dado y á los fines de la Ley se 
expide el presente.

Dado en Ríoseco á diez de Po
brero de mil novecientos cuatro. 
-—Antonio Abella y Rodríguez.

40

Núm. 489.

MEDINA DE RIOSECO.

Don Cesáreo Artero González, Es
cribano, del Juzgado do primera 
instancia de esta Ciudad de 
Medina de Rioseco, y su partido.

Dóy fó: Que en el pleito segui
do en este Juzgado á instancia del 
Procuradór D. Pablo Caballero 
García, en nombre de Doña Juana 
Hernández Aguilar y D. Amando 
Martínez de Toro, como manda
tario de Doña Elena y Doña Ma
rina Hernández Aguilar y el ma
rido de ésta D. Adolfo Rodríguez 
Alvarez, sobre presunción de 
muerte de D. Andrés Hernández 
Aguilar, sehadictado la siguiente 

Sentencia: En la Ciudad de 
Medina de Rioseco á veintiséis de 
Enero do mil novecientos cuatro,\ 
el Sr. D. Antonio Abella y Rodrí
guez, Juez-de primera instancia 
de la misma y su partido, habien- ■ 
do visto y examinado estos acutos 
de juicio declarativo de mayor 
cuantía, entre partos. Doña Jua
na Hernández Aguilar, vecina de 
Madrid y D. Amando Martínez 
de Toro, comeroianto, vecino de 
dicha Ciudad, como mandatario 
de Doña Elena y Doña Marina 
Hernández Aguilar y el marido 
de ésta D. Adolfo Rodríguez Al
varez, vecinos de Orense, repre
sentados por el Procurador D. Pa
blo Caballero García, bajo la direc
ción del Abogado D. Benito Va- 

Í lencia Castañeda, parte actora, de 
launa, y el Ministerio Fiscal, y 

¡ los que se creyesen con derecho 
| á impugnar la petición, éstos en 

rebeldía, de la otra, sobre presun
ción de muerte de D. Andrés Her
nández Aguilar.

Resultando: Que, fechadoádiez 
de Septiembre último presentó 
escrito dicho Procurador y sienta 
como hechos: que el D. Andrés, 
mayor .de edad y domiciliado en 
esta Ciudad, salió de ella en el 
año mil ochocientos setenta y dos

copias prevenidas, y figurando 
como demandante administradora 
de los bienes so acordó conferir 
traslado de la misma al Ministe
rio fiscal, teniendo en cuenta va
rias disposiciones legales que se 
citan, emplazándole para quoden- 
tro de nueve días improrrogables 
compareciese en los autos perso- 
nándose en forma, y á los que se 
creyesen con derecho á impugnar 
la petición, oitándoles y empla
zándolos por igual término y á 
iguales efectos por medio do edic
tos, que se insertarán en el Bole
tín Oficial de la provincia y Ga
ceta de Madrid, en el último do
micilio del causante y en el de 
los bienes de que era administra
dora Doña Juana Hernández 
Aguilar, y se devolviese el poder, 
según se solicitaba, una vez tes
timoniado, y en su virtud fechado 
á veintiuno de igual mes presentó 
escrito el Dr. D. Galo Sánchez Ro
dríguez, Fiscal municipal de esta 
Ciudad, personándose en autos, 
suplicando se le tuviese por parte 
en este pleito en el concepto en 
que había sido emplazado, tenién
dole por tal en providencia de 
veintidós de igual mes, mandan
do que contestase á la demanda 
dentro de veinte días.

Resultando: Que fechado a quin
ce de Octubre presentó escrito el 
mismo, Procurador y otro en tres 
de igual mes solicitando en am
bos que se uniesen á los autos los 
ejemplares del Sotetin y Gaceta 
citando y emplazando á los que 
se creyesen con derecho á impug
nar la demanda y en el del quin
ce además tener por acusada la 
rebeldía, por no haber compare
cido á tal efecto á tenor del ar
tículo quinientos veintiocho de 
la ley de Enjuciamionto civil, 
acordándose en providencia del 
propio día, entre otras cosas, tener 
por acusada la rebeldía.

Resultando: Que fechado á diez 
y siete de igual mes, presentó 
nuevo escrito el mismo Procura
dor, solicitando se hiciese un se
gundo llamamiento á los que se 
creyeren con derecho á impugnar 
su pretensión, señalando para que 
compareciesen la mitad del tér
mino fijado en los primeros edic
tos, acordando la inserción en los 
periódicos oficiales, accedi0ndo.se 
á la petición en providencia del 
mismo día, y verificado así, y

con dirección á América, y desde 
entonces, no se habían vuelto á 
tener noticias fidedignas de él y 
de su paradero: que muerto en el 
año mil ochocientos ochenta y 
uno D. Pedro Hernández Lopez, 
padre del D. Andrés, se habían 
hecho las operaciones divisorias 
del caudal al primero pertenecien
te, y, como á uno de sus cuatro 
herederos, se había adjudicado al 
D. Andrés la porción correspon
diente, y como á su partida no 
dejó nombrado representante ni 
administrador, ni en la ocasion 
de referencia se tenía noticia de 
su paradero^ se habla solicitado 
del Juzgado la administración 
de sus bienes, que fué conferida 
una vez acreditada la ausencia, 
á la Doña Juana Hernández, her
mana del ausente, y para justifi
carlo acompañaba testimonio del 
nombramiento de tal administra
dora: que los únicos parientes, 
que tendrían derecho á heredar 
abintestato al ausento D. Andrés, 
eran sus representadas, herma
nas suyas. Doña Juana J)oña Ele
na y Doña Marina, pues no se 
sabía que hubiese madre que 
fuese heredero testamentario, y 
cuando do esta Ciudad partió 
D. Andrés, se hallaba en estado 
de soltería y para justificar el pa
rentesco acompañaba la partida 
sacramental y certificado quo 
acreditaban la defunción de Doña 
Andrea Aguilar y D. Pedro Her
nández,padres de sus representa
das, y las cuatro partidas de bau
tismo de D. Andrés, Doña Juana, 
Doña Elena y Doña Marina Her
nández Aguilar; y después do los 
fundamentos de dereoho que esti
mó oportuno alegar terminó su
plicando que habiendo por pre
sentado el escrito con los docu
mentos mencionados y copias, se 
admitiese la demanda, tramitan- j 
dola en juicio ordinario de mayor ’ 
cuantía, y en su día so dictase j 
sentencia declarando la presan- j 
cion de muerte do D. Andrés Herr • 
nandez Aguilar, mandando citar . 
al Ministerio fiscal y por edictos j 
en el sitio de costumbre, en el | 
Boletín Oficial de la provincia i 
y hasta en la Gaceta de Madrid i 
si el Juzgado lo estimase necesa- Î 
rió, á los que se creyesen con de- ¡ 
recho á impugnar la petición que ■ 
formulaba en nombre de Doña 
Juana, Doña Elena y Doña Mari- :
na Hernández Aguilar, en cuyo unidos á los autos los ejemplares
nombre se le tendría por parte. : de los segundos edictos á‘ instan-

Resultando: Que por providen
cia del día catorce se tuvo por 
presentada la demanda con las

del propio Procurador, se presentó 
por ósteotro escrito en diez deNo- 
viembre, suplic<indo se declarase
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en rebeldía á los que se creyesen 
con derecho á impugnar la de
manda de presunción de muerte 
de D. Andrés Hernández Aguilar, 
dándose por contestada la deman
da, mediante no haberse persona- 
do en autos, á pesar de las cita
ciones y emplazamientos hechos 
en forma legal, mandando se no
tificasen en estrados la providencia 
que recayese y sucesivas,dándose 
á los autos el curso correspon
diente, habióndose accedido á la 
pretensión por providenciado! doce 
salvo en lo referente al último 
particular en que se acordó estar 
á lo resuelto en providencia de 
veintidós de Septiembre.

Resultando: Quefeohado ávein- 
te de Noviembre presentó escrito 
el señor Fiscal municipal y ex
pone; que examinados los hechos 
y fundamentos de derecho con
signados en la demanda, nada 
tenía que alegar en contra de los 
mismos, estando conforme con 
ellos, debiendo justificarse en 
forma legal, para lo cual pedía 
que el pleito se recibiese á prue- j 
ba, dándose por contestada la ■ 
demanda por esa parte por previ- i 
dencia de veintitrés de igual : 
mes, acordándose á la vez confe
rir traslado al actor para réplica 
por término de diez días.

Resultando: Que fechadoávein- 
tisie.te de repetido Noviembre 
próximo pasado presentó escrito 
el mismo Procurador, y despues 1 
do exponer lo que creyó conve
niente, suplica, que se tuviese í 
por renunciada la réplica y se '
recibiese el pleito á prueba, ac- j ciento noventa y uno del Código 

i Civil, y por analogía, el ciento 
. ochenta y cinco del mismo.

Considerando: Que pasados 
treinta años desde que desapare
ció el ausente ó se recibieron las 
últimas noticias de él puede de
clararsela presunción de muerte, 
artículo ciento noventa y uno 
del Código citado.

Considerando: Que de la prue- 
i ba testifical practicada apreciada 
j conforme á las reglas inflexibles 
i de la lógica y de sana crítica ra- 
í cional en relación con la docu- 
¡ mental, resulta plenamente com- 
S probada la pretensión del actor, 
j Vistas las citas legales invo- 
¡ cadas, el artículo ciento noventa 
} y dos del propio Código y más 
i disposiciones atinentes.
1 Fallo: Que debo declarar y de- 
1 claro la presunción de muerte de 
i Don Andrés Hernández Aguilar, 
< condenando á los demandados, 
; aunque con las reservas y dere

cho que pudieran derivar, en su

cediéndose á la pretensión' en 
providencia del misino día, seiía- 
lando el término de quince días 
comunes á las partes para propo
ner toda la que les interesase veri
ficándolo la parte actora de la tes
tifical y documental, que se prac
ticó en forma legal durante el se
gundo período de otros quince 
días abierto por providencia de 
diez y siete de Diciembre.

Resultando: Que áinstanciadel 
mismo Procurador se acordó en 
providencia de treinta del último 
mes citado unir á los autos las 
pruebas practicadas, hacióndolo 
saber á las partes, y por otra de 
cinco del actual, entregar aque
llos originales á éstas por su or
den y término de diez días á ca
da una para que concluyesen, ha
ciendo por escrito el resumen de 
las pruebas, verificándolo insig- 
nado Procurador en escrito de 
doce siguiente, reproduciendo 
los hechos y fundamentos de la

demanda, extendióndose en otras 
consideraciones propias del caso, 
asintiendo á la pretensión el re
presentante del Ministerio Fiscal 
en su escrito de quince de igual 
mes.

Resultando: Que por providen
cia de diez y nueve siguiente se 
acordó tener los autos por conclu
sos y traerlos á la vista con cita
ción de las partes para sentencia.

Resultando: Que se observaron 
los preceptos legales, en la sus
tanciación de estos autos.

Considerando.-Que se decidirán 
en juicio ordinario de mayor 
cuantía las demandas relativas ¡ 
al estado civil y condición de las ¡ 
personas, artículo cuatrocientos ! 
ochenta y tres, caso tercero, en í 
relación con el dos mil cuarenta 
y siete de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Considerando: Que en asuntos 
como el presente, en que puedan ¡ 
estar interesados desconocidos ó 
ausentes, es fuerza tramitar con j 
intervención del Ministerio Fis
cal, artículos mil ochocientos 1 
quince y por analogía el dos mil í 
treinta y tres de dicha Ley; el ; 
ochocientos treinta y ocho de la ; 
ley Orgánica del Poder Judicial 
y el cincuenta y ocho de las dis- • 
posiciones generales de la Adi
cional á la misma.

Considerando: Que por la re
sultancia de lo actuado, es indu
dable que el asunto ha sido pro
movido por parte interesada, y, 
en tal sentir, aparece cumplido 
sobre el particular el artículo

caso del artículo ciento noventa 
y cuatro del Código Civil, sin 
hacer especial condena de costas; 
en cuanto á los declarados rebel
des, notifíquese la presente reso
lución según dispone el artículo 
setecientos sesenta y nueve y 
concordantes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, y no se ejecuta 
rá la misma hasta después de seis 
meses, contados desde su publica
ción en los periódicos oficiales, 
conforme dispone elartículocien- 
to noventa y dos dedichoCódigo.

Así por esta sin sentencia de- 
i fioitivamente juzgando, lo pro- 
i nuncio, mando y firmo.—Anto

nio Abella y Rodríguez.'
¡ Pronunciamiento.—Dada y 
! pronunciada fuó la anterior sen

tencia por el señor Don Antonio 
Abella y Rodríguez, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad y 
su partido estando en Audiencia 

[pública hoy veintiséis de Enero . 
de mil novecientos cuatro; doy 

j. fó.-—Cesáreo Artero González.
Y en cumplimiento á lo man- 

! dado expido el presente que fir- 
Í mo visado por el Sr. Juez en 

Rioseco á diez de Febrero de mil 
novecientos cuatro.—Cesáreo Ar
tero Gonzalez.—V.° B.®, Antonio 
Abella y Rodríguez. .
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SANTA MARÍA DE NIEVA.

EDICTO.
En virtud de providencia dic- í 

tada ayer por el señor Juez de i 
i instrucción de este partido en el 
¡ sumario que se instruye por es- 
■ tafa en virtud de denuncia de 
s D. Miguel Herrero, Módico y ve- 
j ciño de San Cristóbal de la Ve- 
i ga de Aróvalo, se cita por el pre

sente al súbdito francés Camilo 
Benart, natural de París, de 
veintiséis años de edad,,soltero, 
pintor y carpintero ambulante, 
para que en el término de diez 
días, contados desde la publica
ción de este edicto, comparezca 
ante la Sala Audiencia de este 
Juzgado a prestar declaración en 
dicho sumario, bajo apercibi- 

j miento que de no comparecer le 
J parará el perjuicio que hubiere 

lugar en derecho.
r Santa María de Nieva veinti- 
Í cinco de Febrero de mil nove- 
1 cientos cuatro.—El Actuario,

Carmelo Velasco.—V.® Kl
Juez de instrucción, Juan Sanz.

iSBNBs m.
Nom. 490.

Comisión liquidadora del pri
mer Batallón del Regimiento 
Infantería Borbon, núm. 17.

Relación nominal del indivi
duo que teniendo su ajuste ter
minado ha reclamado sus alcan
ces sin manifestar en sus instan
cias la provincia á que pertenece 
el pueblo desde donde las pro
movió y que por existir varios 
con un mismo nombre y corres
ponder uno á la provincia de Va
lladolid hay que publicarlo en su 
Boletín Oficial.

Soldado, Nicolás Boga Gutié
rrez, La Union, (Valladolid )

Málaga 22 de Febrero de 1904. 
—El Jefe del Detail.—Manuel 
Carranza.—V.® B.® El Coronel 
primer Jefe, Rubio.

Núm. 483.

£11 Comisario de Guerra, In
terventor de los servicios 
adniinistralivo-militares
Vigo. '

Hace saber: Que el día 10 
Marzo próximo, á las diez de 

de

de 
su

mañana tendrá lugar en la Facto
ría de Subsistencias Militares de 
esta plaza un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los 
artículos de suministro que á 
continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los almacenes do la 
citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar 
el mismo, por los vendedores ó
sus représentantes, quienes que
darán obligados à responder de la 
clase y cantidad de aquéllos hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración Militar, enten
diéndose que dichos artículos han 
de reunir las condiciones que 
se requieren para el suministro, 
siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados de la 
gestion, para admitirios ó dese- 
charlos como únicos responsa
bles de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente ase
sorarse del dictamen de peritos.

Vigo 23 de Febrero de 1904,— 
Antonio Guallart.

Artículos que deben adquirirse.

Cebada de 1.^ clase.
Paja para pienso de id.
Carbón vegetal de id.
luapronta d«- Hospicio provincial,
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